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Tema 09.- Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, por el que se aprueba 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal: Libro II. Del sumario. Título I. De la 

denuncia. Título III. De la Policía Judicial. Título VI. De la citación, de la 
detención y de la prisión provisional. Capítulo II. De la detención. Capítulo 
IV. Del ejercicio del derecho de defensa, de la asistencia de abogado y del 

tratamiento de los detenidos y presos. Título VIII. De las medidas de 
investigación limitativas de los derechos reconocidos en el artículo 18 de la 
Constitución. Capítulo I. De la entrada y registro en lugar cerrado. Capítulo 

II. Del registro de libros y papeles. Capítulo III. De la detención y apertura de 
la correspondencia escrita y telegráfica. Ley Orgánica 6/1984, de 24 de 

mayo, reguladora del procedimiento de «Habeas Corpus». Orden 
jurisdiccional penal español y partidos judiciales en Navarra. 

 

I.- Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, por el que se aprueba la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal: Libro II. Del sumario 

1.-. Título I. De la denuncia 

Artículo 259. 

El que presenciare la perpetración de cualquier delito público está obligado a ponerlo 
inmediatamente en conocimiento del Juez de instrucción, de paz, comarcal o 
municipal o funcionario fiscal más próximo al sitio en que se hallare, bajo la multa de 
25 a 250 pesetas. 

 

Artículo 260. 

La obligación establecida en el artículo anterior no comprende a los impúberes ni a 
los que no gozaren del pleno uso de su razón. 

 

Artículo 261. 

Tampoco estarán obligados a denunciar: 

1.º Quien sea cónyuge del delincuente no separado legalmente o de hecho o la 
persona que conviva con él en análoga relación de afectividad. 

2.º Quienes sean ascendientes y descendientes del delincuente y sus parientes 
colaterales hasta el segundo grado inclusive. 

Esta disposición no será aplicable cuando se trate de un delito contra la vida, de un 
delito de homicidio, de un delito de lesiones de los artículos 149 y 150 del Código 
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Penal, de un delito de maltrato habitual previsto en el artículo 173.2 del Código 
Penal, de un delito contra la libertad o contra la libertad e indemnidad sexual o de 
un delito de trata de seres humanos y la víctima del delito sea una persona menor 
de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial protección. 

 

Artículo 262. 

Los que por razón de sus cargos, profesiones u oficios tuvieren noticia de algún delito 
público, estarán obligados a denunciarlo inmediatamente al Ministerio fiscal, al 
Tribunal competente, al Juez de instrucción y, en su defecto, al municipal o al 
funcionario de policía más próximo al sitio si se tratare de un delito flagrante. 

Los que no cumpliesen esta obligación incurrirán en la multa señalada en el artículo 
259, que se impondrá disciplinariamente. 

Si la omisión en dar parte fuere de un Profesor en Medicina, Cirugía o Farmacia y 
tuviese relación con el ejercicio de sus actividades profesionales, la multa no podrá 
ser inferior a 125 pesetas ni superior a 250. 

Si el que hubiese incurrido en la omisión fuere empleado público, se pondrá además 
en conocimiento de su superior inmediato para los efectos a que hubiere lugar en el 
orden administrativo. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende cuando la omisión no produjere 
responsabilidad con arreglo a las Leyes. 

 

Artículo 263. 

La obligación impuesta en el párrafo primero del art. anterior no comprenderá a los 
Abogados ni a los Procuradores respecto de las instrucciones o explicaciones que 
recibieren de sus clientes. Tampoco comprenderá a los eclesiásticos y ministros de 
cultos disidentes respecto de las noticias que se les hubieren revelado en el ejercicio 
de las funciones de su ministerio. 

 

Artículo 263 bis. 

1. El Juez de Instrucción competente y el Ministerio Fiscal, así como los Jefes de las 
Unidades Orgánicas de Policía Judicial, centrales o de ámbito provincial, y sus 
mandos superiores podrán autorizar la circulación o entrega vigilada de drogas 
tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, así como de otras sustancias 
prohibidas. Esta medida deberá acordarse por resolución fundada, en la que se 
determine explícitamente, en cuanto sea posible, el objeto de autorización o entrega 
vigilada, así como el tipo y cantidad de la sustancia de que se trate. Para adoptar 
estas medidas se tendrá en cuenta su necesidad a los fines de investigación en 
relación con la importancia del delito y con las posibilidades de vigilancia. El Juez 
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que dicte la resolución dará traslado de copia de la misma al Juzgado Decano de su 
jurisdicción, el cual tendrá custodiado un registro de dichas resoluciones. 

También podrá ser autorizada la circulación o entrega vigilada de los equipos, 
materiales y sustancias a los que se refiere el artículo 371 del Código Penal, de los 
bienes y ganancias a que se hace referencia en el artículo 301 de dicho Código en 
todos los supuestos previstos en el mismo, así como de los bienes, materiales, 
objetos y especies animales y vegetales a los que se refieren los artículos 332, 334, 
386, 399 bis, 566, 568 y 569, también del Código Penal. 

2. Se entenderá por circulación o entrega vigilada la técnica consistente en permitir 
que remesas ilícitas o sospechosas de drogas tóxicas, sustancias psicotrópicas u 
otras sustancias prohibidas, los equipos, materiales y sustancias a que se refiere el 
apartado anterior, las sustancias por las que se haya sustituido las anteriormente 
mencionadas, así como los bienes y ganancias procedentes de las actividades 
delictivas tipificadas en los artículos 301 a 304 y 368 a 373 del Código Penal, circulen 
por territorio español o salgan o entren en él sin interferencia obstativa de la autoridad 
o sus agentes y bajo su vigilancia, con el fin de descubrir o identificar a las personas 
involucradas en la comisión de algún delito relativo a dichas drogas, sustancias, 
equipos, materiales, bienes y ganancias, así como también prestar auxilio a 
autoridades extranjeras en esos mismos fines. 

3. El recurso a la entrega vigilada se hará caso por caso y, en el plano internacional, 
se adecuará a lo dispuesto en los tratados internacionales. 

Los Jefes de las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial centrales o de ámbito 
provincial o sus mandos superiores darán cuenta inmediata al Ministerio Fiscal sobre 
las autorizaciones que hubiesen otorgado de conformidad con el apartado 1 de este 
artículo y, si existiese procedimiento judicial abierto, al Juez de Instrucción 
competente. 

4. La interceptación y apertura de envíos postales sospechosos de contener 
estupefacientes y, en su caso, la posterior sustitución de la droga que hubiese en su 
interior se llevarán a cabo respetando en todo momento las garantías judiciales 
establecidas en el ordenamiento jurídico, con excepción de lo previsto en el artículo 
584 de la presente Ley. 

 

Artículo 264. 

El que por cualquier medio diferente de los mencionados tuviere conocimiento de la 
perpetración de algún delito de los que deben perseguirse de oficio, deberá 
denunciarlo al Ministerio Fiscal, al Tribunal competente o al Juez de instrucción o 
municipal, o funcionario de policía, sin que se entienda obligado por esto a probar 
los hechos denunciados ni a formalizar querella. 

El denunciador no contraerá en ningún caso otra responsabilidad que la 
correspondiente a los delitos que hubiese cometido por medio de la denuncia, o con 
su ocasión. 
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Artículo 265. 

Las denuncias podrán hacerse por escrito o de palabra, personalmente o por medio 
de mandatario con poder especial. 

 

Artículo 266. 

La denuncia que se hiciere por escrito deberá estar firmada por el denunciador; y si 
no pudiere hacerlo, por otra persona a su ruego. La autoridad o funcionario que la 
recibiere rubricará y sellará todas las hojas a presencia del que la presentare, quien 
podrá también rubricarla por sí o por medio de otra persona a su ruego. 

 

Artículo 267. 

Cuando la denuncia sea verbal, se extenderá un acta por la autoridad o funcionario 
que la recibiere, en la que, en forma de declaración, se expresarán cuantas noticias 
tenga el denunciante relativas al hecho denunciado y a sus circunstancias, 
firmándola ambos a continuación. Si el denunciante no pudiere firmar, lo hará otra 
persona a su ruego. 

 

Artículo 268. 

El Juez, Tribunal, autoridad o funcionario que recibieren una denuncia verbal o 
escrita harán constar por la cédula personal o por otros medios que reputen 
suficientes, la identidad de la persona del denunciador. 

Si éste lo exigiere, le darán un resguardo de haber formalizado la denuncia. 

 

Artículo 269. 

Formalizada que sea la denuncia, se procederá o mandará proceder inmediatamente 
por el Juez o funcionario a quien se hiciese a la comprobación del hecho denunciado, 
salvo que éste no revistiere carácter de delito, o que la denuncia fuere 
manifiestamente falsa. En cualquiera de estos dos casos, el Tribunal o funcionario 
se abstendrán de todo procedimiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
incurran si desestimasen aquélla indebidamente. 
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2.- Título III. De la Policía Judicial 

Artículo 282. 

La Policía Judicial tiene por objeto y será obligación de todos los que la componen, 
averiguar los delitos públicos que se cometieren en su territorio o demarcación; 
practicar, según sus atribuciones, las diligencias necesarias para comprobarlos y 
descubrir a los delincuentes, y recoger todos los efectos, instrumentos o pruebas del 
delito de cuya desaparición hubiere peligro, poniéndolos a disposición de la autoridad 
judicial. Cuando las víctimas entren en contacto con la Policía Judicial, cumplirá con 
los deberes de información que prevé la legislación vigente. Asimismo, llevarán a 
cabo una valoración de las circunstancias particulares de las víctimas para 
determinar provisionalmente qué medidas de protección deben ser adoptadas para 
garantizarles una protección adecuada, sin perjuicio de la decisión final que 
corresponderá adoptar al Juez o Tribunal. 

Si el delito fuera de los que sólo pueden perseguirse a instancia de parte legítima, 
tendrán la misma obligación expresada en el párrafo anterior, si se les requiere al 
efecto. La ausencia de denuncia no impedirá la práctica de las primeras diligencias 
de prevención y aseguramiento de los delitos relativos a la propiedad intelectual e 
industrial. 

 

Artículo 282 bis. 

1. A los fines previstos en el artículo anterior y cuando se trate de investigaciones 
que afecten a actividades propias de la delincuencia organizada, el Juez de 
Instrucción competente o el Ministerio Fiscal dando cuenta inmediata al Juez, podrán 
autorizar a funcionarios de la Policía Judicial, mediante resolución fundada y 
teniendo en cuenta su necesidad a los fines de la investigación, a actuar bajo 
identidad supuesta y a adquirir y transportar los objetos, efectos e instrumentos del 
delito y diferir la incautación de los mismos. La identidad supuesta será otorgada por 
el Ministerio del Interior por el plazo de seis meses prorrogables por períodos de igual 
duración, quedando legítimamente habilitados para actuar en todo lo relacionado con 
la investigación concreta y a participar en el tráfico jurídico y social bajo tal identidad. 

La resolución por la que se acuerde deberá consignar el nombre verdadero del 
agente y la identidad supuesta con la que actuará en el caso concreto. La resolución 
será reservada y deberá conservarse fuera de las actuaciones con la debida 
seguridad. 

La información que vaya obteniendo el agente encubierto deberá ser puesta a la 
mayor brevedad posible en conocimiento de quien autorizó la investigación. 
Asimismo, dicha información deberá aportarse al proceso en su integridad y se 
valorará en conciencia por el órgano judicial competente. 

2. Los funcionarios de la Policía Judicial que hubieran actuado en una investigación 
con identidad falsa de conformidad a lo previsto en el apartado 1, podrán mantener 
dicha identidad cuando testifiquen en el proceso que pudiera derivarse de los hechos 
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en que hubieran intervenido y siempre que así se acuerde mediante resolución 
judicial motivada, siéndole también de aplicación lo previsto en la Ley Orgánica 
19/1994, de 23 de diciembre. 

Ningún funcionario de la Policía Judicial podrá ser obligado a actuar como agente 
encubierto. 

3. Cuando las actuaciones de investigación puedan afectar a los derechos 
fundamentales, el agente encubierto deberá solicitar del órgano judicial competente 
las autorizaciones que, al respecto, establezca la Constitución y la Ley, así como 
cumplir las demás previsiones legales aplicables. 

4. A los efectos señalados en el apartado 1 de este artículo, se considerará como 
delincuencia organizada la asociación de tres o más personas para realizar, de forma 
permanente o reiterada, conductas que tengan como fin cometer alguno o algunos 
de los delitos siguientes: 

a) Delitos de obtención, tráfico ilícito de órganos humanos y trasplante de los 
mismos, previstos en el artículo 156 bis del Código Penal. 

b) Delito de secuestro de personas previsto en los artículos 164 a 166 del Código 
Penal. 

c) Delito de trata de seres humanos previsto en el artículo 177 bis del Código Penal. 

d) Delitos relativos a la prostitución previstos en los artículos 187 a 189 del Código 
Penal. 

e) Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico previstos en los 
artículos 237, 243, 244, 248 y 301 del Código Penal. 

f) Delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial previstos en los artículos 270 
a 277 del Código Penal. 

g) Delitos contra los derechos de los trabajadores previstos en los artículos 312 y 
313 del Código Penal. 

h) Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros previstos en el artículo 
318 bis del Código Penal. 

i) Delitos de tráfico de especies de flora o fauna amenazada previstos en los artículos 
332 y 334 del Código Penal. 

j) Delito de tráfico de material nuclear y radiactivo previsto en el artículo 345 del 
Código Penal. 

k) Delitos contra la salud pública previstos en los artículos 368 a 373 del Código 
Penal. 
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l) Delitos de falsificación de moneda, previsto en el artículo 386 del Código Penal, y 
de falsificación de tarjetas de crédito o débito o cheques de viaje, previsto en el 
artículo 399 bis del Código Penal. 

m) Delito de tráfico y depósito de armas, municiones o explosivos previsto en los 
artículos 566 a 568 del Código Penal. 

n) Delitos de terrorismo previstos en los artículos 572 a 578 del Código Penal. 

o) Delitos contra el patrimonio histórico previstos en el artículo 2.1.e de la Ley 
Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de represión del contrabando. 

5. El agente encubierto estará exento de responsabilidad criminal por aquellas 
actuaciones que sean consecuencia necesaria del desarrollo de la investigación, 
siempre que guarden la debida proporcionalidad con la finalidad de la misma y no 
constituyan una provocación al delito. 

Para poder proceder penalmente contra el mismo por las actuaciones realizadas a 
los fines de la investigación, el Juez competente para conocer la causa deberá, tan 
pronto tenga conocimiento de la actuación de algún agente encubierto en la misma, 
requerir informe relativo a tal circunstancia de quien hubiere autorizado la identidad 
supuesta, en atención al cual resolverá lo que a su criterio proceda. 

6. El juez de instrucción podrá autorizar a funcionarios de la Policía Judicial para 
actuar bajo identidad supuesta en comunicaciones mantenidas en canales cerrados 
de comunicación con el fin de esclarecer alguno de los delitos a los que se refiere el 
apartado 4 de este artículo o cualquier delito de los previstos en el artículo 588 ter a. 

El agente encubierto informático, con autorización específica para ello, podrá 
intercambiar o enviar por sí mismo archivos ilícitos por razón de su contenido y 
analizar los resultados de los algoritmos aplicados para la identificación de dichos 
archivos ilícitos. 

7. En el curso de una investigación llevada a cabo mediante agente encubierto, el 
juez competente podrá autorizar la obtención de imágenes y la grabación de las 
conversaciones que puedan mantenerse en los encuentros previstos entre el agente 
y el investigado, aun cuando se desarrollen en el interior de un domicilio. 

 

Artículo 283. 

Constituirán la Policía judicial y serán auxiliares de los Jueces y Tribunales 
competentes en materia penal y del Ministerio fiscal, quedando obligados a seguir 
las instrucciones que de aquellas autoridades reciban a efectos de la investigación 
de los delitos y persecución de los delincuentes: 

Primero. Las Autoridades administrativas encargadas de la seguridad pública y de la 
persecución de todos los delitos o de algunos especiales. 
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Segundo. Los empleados o subalternos de la policía de seguridad, cualquiera que 
sea su denominación. 

Tercero. Los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Alcaldes de barrio. 

Cuarto. Los Jefes, Oficiales e individuos de la Guardia Civil o de cualquier otra fuerza 
destinada a la persecución de malhechores. 

Quinto. Los Serenos, Celadores y cualesquiera otros Agentes municipales de policía 
urbana o rural. 

Sexto. Los Guardas de montes, campos y sembrados, jurados o confirmados por la 
Administración. 

Séptimo. Los funcionarios del Cuerpo especial de Prisiones. 

Octavo. Los Agentes judiciales y los subalternos de los Tribunales y Juzgados. 

Noveno. El personal dependiente de la Jefatura Central de Tráfico, encargado de la 
investigación técnica de los accidentes. 

 

Artículo 284. 

1. Inmediatamente que los funcionarios de la Policía judicial tuvieren conocimiento 
de un delito público o fueren requeridos para prevenir la instrucción de diligencias 
por razón de algún delito privado, lo participarán a la autoridad judicial o al 
representante del Ministerio Fiscal, si pudieren hacerlo sin cesar en la práctica de las 
diligencias de prevención. En otro caso, lo harán así que las hubieren terminado. 

2. No obstante, cuando no exista autor conocido del delito la Policía Judicial 
conservará el atestado a disposición del Ministerio Fiscal y de la autoridad judicial, 
sin enviárselo, salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que se trate de delitos contra la vida, contra la integridad física, contra la libertad 
e indemnidad sexuales o de delitos relacionados con la corrupción; 

b) Que se practique cualquier diligencia después de transcurridas setenta y dos 
horas desde la apertura del atestado y éstas hayan tenido algún resultado; o 

c) Que el Ministerio Fiscal o la autoridad judicial soliciten la remisión. 

De conformidad con el derecho reconocido en el artículo 6 de la Ley 4/2015, de 27 
de abril, del Estatuto de la Víctima del delito, la Policía Judicial comunicará al 
denunciante que en caso de no ser identificado el autor en el plazo de setenta y dos 
horas, las actuaciones no se remitirán a la autoridad judicial, sin perjuicio de su 
derecho a reiterar la denuncia ante la fiscalía o el juzgado de instrucción. 

3. Si hubieran recogido armas, instrumentos o efectos de cualquier clase que 
pudieran tener relación con el delito y se hallen en el lugar en que éste se cometió o 
en sus inmediaciones, o en poder del reo o en otra parte conocida, extenderán 
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diligencia expresiva del lugar, tiempo y ocasión en que se encontraren, que incluirá 
una descripción minuciosa para que se pueda formar idea cabal de los mismos y de 
las circunstancias de su hallazgo, que podrá ser sustituida por un reportaje gráfico. 
La diligencia será firmada por la persona en cuyo poder fueren hallados. 

4. La incautación de efectos que pudieran pertenecer a una víctima del delito será 
comunicada a la misma. La persona afectada por la incautación podrá recurrir en 
cualquier momento la medida ante el juez de instrucción de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del artículo 334. 

 

Artículo 285. 

Si concurriere algún funcionario de Policía judicial de categoría superior a la del que 
estuviese actuando, deberá éste darle conocimiento de cuanto hubiese practicado, 
poniéndose desde luego a su disposición. 

 

Artículo 286. 

Cuando el Juez de instrucción o el municipal se presentaren a formar el sumario, 
cesarán las diligencias de prevención que estuviere practicando cualquier Autoridad 
o agente de policía; debiendo éstos entregarlas en el acto a dicho Juez, así como los 
efectos relativos al delito que se hubiesen recogido, y poniendo a su disposición a 
los detenidos, si los hubiese. 

 

Artículo 287. 

Los funcionarios que constituyen la Policía judicial practicarán sin dilación, según sus 
atribuciones respectivas, las diligencias que los funcionarios del Ministerio fiscal les 
encomienden para la comprobación del delito y averiguación de los delincuentes y 
todas las demás que durante el curso de la causa les encargaren los Jueces de 
instrucción y municipales. 

 

Artículo 288. 

El Ministerio fiscal, los Jueces de instrucción y los municipales podrán entenderse 
directamente con los funcionarios de Policía judicial, cualquiera que sea su categoría, 
para todos los efectos de este título; pero si el servicio que de ellos exigiesen 
admitiese espera, deberán acudir al superior respectivo del funcionario de Policía 
judicial, mientras no necesitasen del inmediato auxilio de éste. 
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Artículo 289. 

El funcionario de Policía judicial que por cualquier causa no pueda cumplir el 
requerimiento o la orden que hubiese recibido del Ministerio fiscal, del Juez de 
instrucción, del Juez municipal, o de la Autoridad o agente que hubiese prevenido 
las primeras diligencias, lo pondrá inmediatamente en conocimiento del que haya 
hecho el requerimiento o dado la orden para que provea de otro modo a su ejecución. 

 

Artículo 290. 

Si la causa no fuere legítima, el que hubiese dado la orden o hecho el requerimiento 
lo pondrá en conocimiento del superior jerárquico del que se excuse para que le 
corrija disciplinariamente, a no ser que hubiere incurrido en mayor responsabilidad 
con arreglo a las leyes. 

El superior jerárquico comunicará a la Autoridad o funcionario que le hubiere dado la 
queja la resolución que adopte respecto de su subordinado. 

 

Artículo 291. 

El jefe de cualquier fuerza pública que no pudiere prestar el auxilio que por los Jueces 
de instrucción o municipales o por un funcionario de Policía judicial le fuere pedido 
se atendrá también a lo dispuesto en el artículo 289. 

El que hubiere hecho el requerimiento lo pondrá en conocimiento del Jefe superior 
inmediato del que se excusare en la forma y para el objeto expresado en los párrafos 
del artículo anterior. 

 

Artículo 292. 

Los funcionarios de Policía judicial extenderán, bien en papel sellado, bien en papel 
común, un atestado de las diligencias que practiquen, en el cual especificarán con la 
mayor exactitud los hechos por ellos averiguados, insertando las declaraciones e 
informes recibidos y anotando todas las circunstancias que hubiesen observado y 
pudiesen ser prueba o indicio del delito. 

La Policía Judicial remitirá con el atestado un informe dando cuenta de las 
detenciones anteriores y de la existencia de requisitorias para su llamamiento y 
busca cuando así conste en sus bases de datos. 

 

Artículo 293. 

El atestado será firmado por el que lo haya extendido, y si usare sello lo estampará 
con su rúbrica en todas las hojas. 
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Las personas presentes, peritos y testigos que hubieren intervenido en las diligencias 
relacionadas en el atestado serán invitadas a firmarlo en la parte a ellos referente. Si 
no lo hicieren, se expresará la razón. 

 

Artículo 294. 

Si no pudiere redactar el atestado el funcionario a quien correspondiese hacerlo, se 
sustituirá por una relación verbal circunstanciada, que reducirá a escrito de un modo 
fehaciente el funcionario del Ministerio fiscal, el Juez de instrucción o el municipal a 
quien deba presentarse el atestado, manifestándose el motivo de no haberse 
redactado en la forma ordinaria. 

 

Artículo 295. 

En ningún caso los funcionarios de Policía Judicial podrán dejar transcurrir más de 
veinticuatro horas sin dar conocimiento a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal 
de las diligencias que hubieran practicado, salvo en los supuestos de fuerza mayor 
y en el previsto en el apartado 2 del artículo 284. 

Los que infrinjan esta disposición serán corregidos disciplinariamente con multa de 
250 a 1.000 pesetas, si la omisión no mereciere la calificación de delito, y al propio 
tiempo será considerada dicha infracción como falta grave la primera vez y como 
falta muy grave las siguientes. 

Los que, sin exceder el tiempo de las veinticuatro horas, demorasen más de lo 
necesario el dar conocimiento, serán corregidos disciplinariamente con una multa de 
100 a 350 pesetas, y además esta infracción constituirá a efectos del expediente 
personal del interesado, falta leve la primera vez, grave las dos siguientes y muy 
grave las restantes. 

 

Artículo 296. 

Cuando hubieren practicado diligencias por orden o requerimiento de la Autoridad 
judicial o del Ministerio fiscal, comunicarán el resultado obtenido en los plazos que 
en la orden o en el requerimiento se hubiesen fijado. 

 

Artículo 297. 

Los atestados que redactaren y las manifestaciones que hicieren los funcionarios de 
Policía judicial, a consecuencia de las averiguaciones que hubiesen practicado, se 
considerarán denuncias para los efectos legales. 
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Las demás declaraciones que prestaren deberán ser firmadas, y tendrán el valor de 
declaraciones testificales en cuanto se refieran a hechos de conocimiento propio. 

En todo caso, los funcionarios de Policía judicial están obligados a observar 
estrictamente las formalidades legales en cuantas diligencias practiquen, y se 
abstendrán bajo su responsabilidad de usar medios de averiguación que la Ley no 
autorice. 

 

Artículo 298. 

Los Jueces de instrucción y los Fiscales calificarán en un registro reservado el 
comportamiento de los funcionarios que bajo su inspección prestan servicios de 
Policía judicial; y cada semestre, con referencia a dicho registro, comunicarán a los 
superiores de cada uno de aquéllos, para los efectos a que hubiere lugar, la 
calificación razonada de su comportamiento. 

Cuando los funcionarios de Policía judicial que hubieren de ser corregidos 
disciplinariamente con arreglo a esta Ley fuesen de categoría superior a la de la 
Autoridad judicial o fiscal que entendiesen en las diligencias en que se hubiere 
cometido la falta, se abstendrán éstos de imponer por sí mismos la corrección, 
limitándose a poner lo ocurrido en conocimiento del jefe inmediato del que debiere 
ser corregido. 

 

3.- Título VI. De la citación, de la detención y de la prisión provisional. Capítulo 
II. De la detención. Capítulo IV. Del ejercicio del derecho de defensa, de la 
asistencia de abogado y del tratamiento de los detenidos y presos 

Capítulo II De la detención 

Artículo 489. 

Ningún español ni extranjero podrá ser detenido sino en los casos y en la forma que 
las leyes prescriban. 

 

Artículo 490. 

Cualquier persona puede detener: 

1.º Al que intentare cometer un delito en el momento de ir a cometerlo. 

2.º Al delincuente in fraganti. 

3.º Al que se fugare del establecimiento penal en que se halle extinguiendo condena. 
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4.º Al que se fugare de la cárcel en que estuviere esperando su traslación al 
establecimiento penal o lugar en que deba cumplir la condena que se le hubiese 
impuesto por sentencia firme. 

5.º Al que se fugare al ser conducido al establecimiento o lugar mencionado en el 
número anterior. 

6.º Al que se fugare estando detenido o preso por causa pendiente. 

7.º Al procesado o condenado que estuviere en rebeldía. 

 

Artículo 491. 

El particular que detuviere a otro justificará, si éste lo exigiere, haber obrado en virtud 
de motivos racionalmente suficientes para creer que el detenido se hallaba 
comprendido en alguno de los casos del artículo anterior. 

 

Artículo 492. 

La Autoridad o agente de Policía judicial tendrá obligación de detener: 

1.º A cualquiera que se halle en alguno de los casos del artículo 490. 

2.º Al que estuviere procesado por delito que tenga señalada en el Código pena 
superior a la de prisión correccional. 

3.º Al procesado por delito a que esté señalada pena inferior, si sus antecedentes o 
las circunstancias del hecho hicieren presumir que no comparecerá cuando fuere 
llamado por la Autoridad judicial. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior al procesado que preste en el acto 
fianza bastante, a juicio de la Autoridad o agente que intente detenerlo, para presumir 
racionalmente que comparecerá cuando le llame el Juez o Tribunal competente. 

4.º Al que estuviere en el caso del número anterior, aunque todavía no se hallase 
procesado, con tal que concurran las dos circunstancias siguientes: 1.ª Que la 
Autoridad o agente tenga motivos racionalmente bastantes para creer en la 
existencia de un hecho que presente los caracteres de delito. 2.ª Que los tenga 
también bastantes para creer que la persona a quien intente detener tuvo 
participación en él. 

 

Artículo 493. 

La Autoridad o agente de Policía judicial tomará nota del nombre, apellido, domicilio 
y demás circunstancias bastantes para la averiguación e identificación de la persona 
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del procesado o del delincuente a quienes no detuviere por no estar comprendidos 
en ninguno de los casos del artículo anterior. 

Esta nota será oportunamente entregada al Juez o Tribunal que conozca o deba 
conocer de la causa. 

 

Artículo 494. 

Dicho Juez o Tribunal acordará también la detención de los comprendidos en el 
artículo 492, a prevención con las Autoridades y agentes de Policía judicial. 

 

Artículo 495. 

No se podrá detener por simples faltas, a no ser que el presunto reo no tuviese 
domicilio conocido ni diese fianza bastante, a juicio de la Autoridad o agente que 
intente detenerle. 

 

Artículo 496. 

El particular, Autoridad o agente de Policía judicial que detuviere a una persona en 
virtud de lo dispuesto en los precedentes artículos, deberá ponerla en libertad o 
entregarla al Juez más próximo al lugar en que hubiere hecho la detención dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al acto de la misma. 

Si demorare la entrega, incurrirá en la responsabilidad que establece el Código 
Penal, si la dilación hubiere excedido de veinticuatro horas. 

 

Artículo 497. 

Si el Juez o Tribunal a quien se hiciese la entrega fuere el propio de la causa y la 
detención se hubiese hecho según lo dispuesto en los números 1.º, 2.º y 6.º, y caso 
referente al procesado del 7.º del artículo 490, y 2.º, 3.º y 4.º del artículo 492, elevará 
la detención a prisión, o la dejará sin efecto, en el término de setenta y dos horas, a 
contar desde que el detenido le hubiese sido entregado. 

Lo propio, y en idéntico plazo, hará el Juez o Tribunal respecto de la persona cuya 
detención hubiere él mismo acordado. 

 

Artículo 498. 

Si el detenido en virtud de lo dispuesto en el número 6.º y primer caso del 7.º del 
artículo 490 y 2.º y 3.º del artículo 492, hubiese sido entregado a un Juez distinto del 
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Juez o Tribunal que conozca de la causa, extenderá el primero una diligencia 
expresiva de la persona que hubiere hecho la detención, de su domicilio y demás 
circunstancias bastantes para buscarla e identificarla, de los motivos que ésta 
manifestase haber tenido para la detención y del nombre, apellidos y circunstancias 
del detenido. 

Esta diligencia será firmada por el Juez, el Secretario, la persona que hubiese 
ejecutado la detención y las demás concurrentes. Por el que no lo hiciere firmarán 
dos testigos. 

Inmediatamente después serán remitidas estas diligencias y la persona del detenido 
a disposición del Juez o Tribunal que conociese de la causa. 

 

Artículo 499. 

Si el detenido lo fuese por estar comprendido en los números 1.º y 2.º del artículo 
490, y en el 4.º del 492, el Juez de instrucción a quien se entregue practicará las 
primeras diligencias y elevará la detención a prisión, o decretará la libertad del 
detenido, según proceda, en el término señalado en el artículo 497. 

Hecho esto, cuando él no fuese Juez competente, remitirá a quien lo sea las 
diligencias y la persona del preso, si lo hubiere. 

 

Artículo 500. 

Cuando el detenido lo sea en virtud de las causas 3.ª, 4.ª y 5.ª, y caso referente al 
condenado de la 7.ª del artículo 490, el Juez a quien se entregue o que haya 
acordado la detención dispondrá que inmediatamente sea remitido al 
establecimiento o lugar donde debiere cumplir su condena. 

 

Artículo 501. 

El auto elevando la detención a prisión o dejándola sin efecto se pondrá en 
conocimiento del Ministerio Fiscal, y se notificará al querellante particular, si lo 
hubiere, y al procesado, al cual se le hará saber asimismo el derecho que le asiste 
para pedir de palabra o por escrito la reposición del auto, consignándose en la 
notificación las manifestaciones que hiciere. 
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Capítulo IV Del ejercicio del derecho de defensa, de la asistencia de Abogado 
y del tratamiento de los detenidos y presos 

Artículo 520. 

1. La detención y la prisión provisional deberán practicarse en la forma que menos 
perjudique al detenido o preso en su persona, reputación y patrimonio. Quienes 
acuerden la medida y los encargados de practicarla así como de los traslados 
ulteriores, velarán por los derechos constitucionales al honor, intimidad e imagen de 
aquéllos, con respeto al derecho fundamental a la libertad de información. 

La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para 
la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos. 
Dentro de los plazos establecidos en la presente Ley, y, en todo caso, en el plazo 
máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a 
disposición de la autoridad judicial. 

En el atestado deberá reflejarse el lugar y la hora de la detención y de la puesta a 
disposición de la autoridad judicial o en su caso, de la puesta en libertad. 

2. Toda persona detenida o presa será informada por escrito, en un lenguaje sencillo 
y accesible, en una lengua que comprenda y de forma inmediata, de los hechos que 
se le atribuyan y las razones motivadoras de su privación de libertad, así como de 
los derechos que le asisten y especialmente de los siguientes: 

a) Derecho a guardar silencio no declarando si no quiere, a no contestar alguna o 
algunas de las preguntas que le formulen, o a manifestar que sólo declarará ante el 
juez. 

b) Derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable. 

c) Derecho a designar abogado, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1.a) del 
artículo 527 y a ser asistido por él sin demora injustificada. En caso de que, debido 
a la lejanía geográfica no sea posible de inmediato la asistencia de letrado, se 
facilitará al detenido comunicación telefónica o por videoconferencia con aquél, salvo 
que dicha comunicación sea imposible. 

d) Derecho a acceder a los elementos de las actuaciones que sean esenciales para 
impugnar la legalidad de la detención o privación de libertad. 

e) Derecho a que se ponga en conocimiento del familiar o persona que desee, sin 
demora injustificada, su privación de libertad y el lugar de custodia en que se halle 
en cada momento. Los extranjeros tendrán derecho a que las circunstancias 
anteriores se comuniquen a la oficina consular de su país. 

f) Derecho a comunicarse telefónicamente, sin demora injustificada, con un tercero 
de su elección. Esta comunicación se celebrará en presencia de un funcionario de 
policía o, en su caso, del funcionario que designen el juez o el fiscal, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 527. 
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g) Derecho a ser visitado por las autoridades consulares de su país, a comunicarse 
y a mantener correspondencia con ellas. 

h) Derecho a ser asistido gratuitamente por un intérprete, cuando se trate de 
extranjero que no comprenda o no hable el castellano o la lengua oficial de la 
actuación de que se trate, o de personas sordas o con discapacidad auditiva, así 
como de otras personas con dificultades del lenguaje. 

i) Derecho a ser reconocido por el médico forense o su sustituto legal y, en su 
defecto, por el de la institución en que se encuentre, o por cualquier otro dependiente 
del Estado o de otras Administraciones Públicas. 

j) Derecho a solicitar asistencia jurídica gratuita, procedimiento para hacerlo y 
condiciones para obtenerla. 

Asimismo, se le informará del plazo máximo legal de duración de la detención hasta 
la puesta a disposición de la autoridad judicial y del procedimiento por medio del cual 
puede impugnar la legalidad de su detención. 

Cuando no se disponga de una declaración de derechos en una lengua que 
comprenda el detenido, se le informará de sus derechos por medio de un intérprete 
tan pronto resulte posible. En este caso, deberá entregársele, posteriormente y sin 
demora indebida, la declaración escrita de derechos en una lengua que comprenda. 

En todos los casos se permitirá al detenido conservar en su poder la declaración 
escrita de derechos durante todo el tiempo de la detención. 

2 bis. La información a que se refiere el apartado anterior se facilitará en un lenguaje 
comprensible y que resulte accesible al destinatario. A estos efectos se adaptará la 
información a su edad, grado de madurez, discapacidad y cualquier otra 
circunstancia personal de la que pueda derivar una limitación de la capacidad para 
entender el alcance de la información que se le facilita. 

3. Si el detenido fuere extranjero, se comunicará al cónsul de su país el hecho de su 
detención y el lugar de custodia y se le permitirá la comunicación con la autoridad 
consular. En caso de que el detenido tenga dos o más nacionalidades, podrá elegir 
a qué autoridades consulares debe informarse de que se encuentra privado de 
libertad y con quién desea comunicarse. 

4. Si se tratare de un menor, será puesto a disposición de las Secciones de Menores 
de la Fiscalía y se comunicará el hecho y el lugar de custodia a quienes ejerzan la 
patria potestad, la tutela o la guarda de hecho del mismo, tan pronto se tenga 
constancia de la minoría de edad. 

En caso de conflicto de intereses con quienes ejerzan la patria potestad, la tutela o 
la guarda de hecho del menor, se le nombrará un defensor judicial a quien se pondrá 
en conocimiento del hecho y del lugar de detención. 
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Si el detenido tuviere su capacidad modificada judicialmente, la información prevista 
en el apartado 2 de este artículo se comunicará a quienes ejerzan la tutela o guarda 
de hecho del mismo, dando cuenta al Ministerio Fiscal. 

Si el detenido menor o con capacidad modificada judicialmente fuera extranjero, el 
hecho de la detención se notificará de oficio al Cónsul de su país. 

5. El detenido designará libremente abogado y si no lo hace será asistido por un 
abogado de oficio. Ninguna autoridad o agente le efectuará recomendación alguna 
sobre el abogado a designar más allá de informarle de su derecho. 

La autoridad que tenga bajo su custodia al detenido comunicará inmediatamente al 
Colegio de Abogados el nombre del designado por el detenido para asistirle a los 
efectos de su localización y transmisión del encargo profesional o, en su caso, le 
comunicará la petición de nombramiento de abogado de oficio. 

Si el detenido no hubiere designado abogado, o el elegido rehusare el encargo o no 
fuere hallado, el Colegio de Abogados procederá de inmediato al nombramiento de 
un abogado del turno de oficio. 

El abogado designado acudirá al centro de detención con la máxima premura, 
siempre dentro del plazo máximo de tres horas desde la recepción del encargo. Si 
en dicho plazo no compareciera, el Colegio de Abogados designará un nuevo 
abogado del turno de oficio que deberá comparecer a la mayor brevedad y siempre 
dentro del plazo indicado, sin perjuicio de la exigencia de la responsabilidad 
disciplinaria en que haya podido incurrir el incompareciente. 

6. La asistencia del abogado consistirá en: 

a) Solicitar, en su caso, que se informe al detenido o preso de los derechos 
establecidos en el apartado 2 y que se proceda, si fuera necesario, al reconocimiento 
médico señalado en su letra i). 

b) Intervenir en las diligencias de declaración del detenido, en las diligencias de 
reconocimiento de que sea objeto y en las de reconstrucción de los hechos en que 
participe el detenido. El abogado podrá solicitar al juez o funcionario que hubiesen 
practicado la diligencia en la que haya intervenido, una vez terminada ésta, la 
declaración o ampliación de los extremos que considere convenientes, así como la 
consignación en el acta de cualquier incidencia que haya tenido lugar durante su 
práctica. 

c) Informar al detenido de las consecuencias de la prestación o denegación de 
consentimiento a la práctica de diligencias que se le soliciten. 

Si el detenido se opusiera a la recogida de las muestras mediante frotis bucal, 
conforme a las previsiones de la Ley Orgánica 10/2007, de 8 de octubre, reguladora 
de la base de datos policial sobre identificadores obtenidos a partir del ADN, el juez 
de instrucción, a instancia de la Policía Judicial o del Ministerio Fiscal, podrá imponer 
la ejecución forzosa de tal diligencia mediante el recurso a las medidas coactivas 
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mínimas indispensables, que deberán ser proporcionadas a las circunstancias del 
caso y respetuosas con su dignidad. 

d) Entrevistarse reservadamente con el detenido, incluso antes de que se le reciba 
declaración por la policía, el fiscal o la autoridad judicial, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 527. 

7. Las comunicaciones entre el investigado o encausado y su abogado tendrán 
carácter confidencial en los mismos términos y con las mismas excepciones 
previstas en el apartado 4 del artículo 118. 

8. No obstante, el detenido o preso podrá renunciar a la preceptiva asistencia de 
abogado si su detención lo fuere por hechos susceptibles de ser tipificados 
exclusivamente como delitos contra la seguridad del tráfico, siempre que se le haya 
facilitado información clara y suficiente en un lenguaje sencillo y comprensible sobre 
el contenido de dicho derecho y las consecuencias de la renuncia. El detenido podrá 
revocar su renuncia en cualquier momento. 

 

Artículo 520 bis. 

1. Toda persona detenida como presunto partícipe de alguno de los delitos a que se 
refiere el artículo 384 bis será puesta a disposición del Juez competente dentro de 
las setenta y dos horas siguientes a la detención. No obstante, podrá prolongarse la 
detención el tiempo necesario para los fines investigadores, hasta un límite máximo 
de otras cuarenta y ocho horas, siempre que, solicitada tal prórroga mediante 
comunicación motivada dentro de las primeras cuarenta y ocho horas desde la 
detención, sea autorizada por el Juez en las veinticuatro horas siguientes. Tanto la 
autorización cuanto la denegación de la prórroga se adoptarán en resolución 
motivada. 

2. Detenida una persona por los motivos expresados en el número anterior, podrá 
solicitarse del Juez que decrete su incomunicación, el cual deberá pronunciarse 
sobre la misma, en resolución motivada, en el plazo de veinticuatro horas. Solicitada 
la incomunicación, el detenido quedará en todo caso incomunicado sin perjuicio del 
derecho de defensa que le asiste y de lo establecido en los artículos 520 y 527, hasta 
que el Juez hubiere dictado la resolución pertinente. 

3. Durante la detención, el Juez podrá en todo momento requerir información y 
conocer, personalmente o mediante delegación en el Juez de Instrucción del partido 
o demarcación donde se encuentre el detenido, la situación de éste. 

 

Artículo 520 ter. 

A los detenidos en espacios marinos por la presunta comisión de los delitos 
contemplados en el artículo 23.4.d) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, les serán aplicados los derechos reconocidos en el presente capítulo 
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en la medida que resulten compatibles con los medios personales y materiales 
existentes a bordo del buque o aeronave que practique la detención, debiendo ser 
puestos en libertad o a disposición de la autoridad judicial competente tan pronto 
como sea posible, sin que pueda exceder del plazo máximo de setenta y dos horas. 
La puesta a disposición judicial podrá realizarse por los medios telemáticos de los 
que disponga el buque o aeronave, cuando por razón de la distancia o su situación 
de aislamiento no sea posible llevar a los detenidos a presencia física de la autoridad 
judicial dentro del indicado plazo. 

 

Artículo 521. 

Los detenidos estarán, a ser posible, separados los unos de los otros. 

Si la separación no fuese posible, el Juez instructor o Tribunal cuidará de que no se 
reúnan personas de diferente sexo ni los correos en una misma prisión, y de que los 
jóvenes y los no reincidentes se hallen separados de los de edad madura y de los 
reincidentes. 

Para esta separación se tendrá en cuenta el grado de educación del detenido, su 
edad y la naturaleza del delito que se le impute. 

 

Artículo 522. 

Todo detenido o preso puede procurarse a sus expensas las comodidades u 
ocupaciones compatibles con el objeto de su detención y el régimen del 
establecimiento en que esté custodiado, siempre que no comprometan su seguridad 
o la reserva del sumario. 

 

Artículo 523. 

Cuando el detenido o preso deseare ser visitado por un ministro de su religión, por 
un médico, por sus parientes o personas con quienes esté en relación de intereses, 
o por las que puedan darle sus consejos, deberá permitírsele, con las condiciones 
prescritas en el reglamento de cárceles, si no afectasen al secreto y éxito del 
sumario. La relación con el Abogado defensor no podrá impedírsele mientras 
estuviere en comunicación. 

 

Artículo 524. 

El Juez instructor autorizará, en cuanto no se perjudique el éxito de la instrucción, 
los medios de correspondencia y comunicación de que pueda hacer uso el detenido 
o preso. 
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Pero en ningún caso debe impedirse a los detenidos o presos la libertad de escribir 
a los funcionarios superiores del orden judicial. 

 

Artículo 525. 

No se adoptará contra el detenido o preso ninguna medida extraordinaria de 
seguridad sino en caso de desobediencia, de violencia o de rebelión, o cuando haya 
intentado o hecho preparativos para fugarse. 

Esta medida deberá ser temporal, y sólo subsistirá el tiempo estrictamente necesario. 

 

Artículo 526. 

El Juez instructor visitará una vez por semana, sin previo aviso ni día determinado, 
las prisiones de la localidad, acompañado de un individuo del Ministerio fiscal, que 
podrá ser el Fiscal municipal delegado al efecto por el Fiscal de la respectiva 
Audiencia; y donde exista este Tribunal, harán la visita el Presidente del mismo o el 
de la Sala de lo criminal y un Magistrado, con un individuo del Ministerio fiscal y con 
asistencia del Juez instructor. 

En la visita se enterarán de todo lo concerniente a la situación de los presos o 
detenidos, y adoptarán las medidas que quepan dentro de sus atribuciones para 
corregir los abusos que notaren. 

 

Artículo 527. 

1. En los supuestos del artículo 509, el detenido o preso podrá ser privado de los 
siguientes derechos si así lo justifican las circunstancias del caso: 

a) Designar un abogado de su confianza. 

b) Comunicarse con todas o alguna de las personas con las que tenga derecho a 
hacerlo, salvo con la autoridad judicial, el Ministerio Fiscal y el Médico Forense. 

c) Entrevistarse reservadamente con su abogado. 

d) Acceder él o su abogado a las actuaciones, salvo a los elementos esenciales para 
poder impugnar la legalidad de la detención. 

2. La incomunicación o restricción de otro derecho del apartado anterior será 
acordada por auto. Cuando la restricción de derechos sea solicitada por la Policía 
Judicial o por el Ministerio Fiscal se entenderán acordadas las medidas previstas por 
el apartado 1 que hayan sido instadas por un plazo máximo de veinticuatro horas, 
dentro del cual el juez habrá de pronunciarse sobre la solicitud, así como sobre la 
pertinencia de acordar el secreto de las actuaciones. La incomunicación y la 
aplicación al detenido o preso de alguna de las excepciones referidas en el apartado 



 

Tema 09. Enjuiciamiento Criminal  22/43 

 

anterior será acordada por auto debiéndose motivar las razones que justifican la 
adopción de cada una de las excepciones al régimen general de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 509. 

El juez controlará efectivamente las condiciones en que se desarrolle la 
incomunicación, a cuyo efecto podrá requerir información a fin de constatar el estado 
del detenido o preso y el respeto a sus derechos. 

3. Los reconocimientos médicos al detenido a quien se le restrinja el derecho a 
comunicarse con todas o alguna de las personas con las que tenga derecho a 
hacerlo se realizarán con una frecuencia de al menos dos reconocimientos cada 
veinticuatro horas, según criterio facultativo. 

 

4.- Título VIII. De las medidas de investigación limitativas de los derechos 
reconocidos en el artículo 18 de la Constitución. Capítulo I. De la entrada y 
registro en lugar cerrado. Capítulo II. Del registro de libros y papeles. Capítulo 
III. De la detención y apertura de la correspondencia escrita y telegráfica 

CAPÍTULO I De la entrada y registro en lugar cerrado 

Artículo 545. 

Nadie podrá entrar en el domicilio de un español o extranjero residente en España 
sin su consentimiento, excepto en los casos y en la forma expresamente previstos 
en las leyes. 

 

Artículo 546. 

El Juez o Tribunal que conociere de la causa podrá decretar la entrada y registro, de 
día o de noche, en todos los edificios y lugares públicos, sea cualquiera el territorio 
en que radiquen, cuando hubiere indicios de encontrarse allí el procesado o efectos 
o instrumentos del delito, o libros, papeles u otros objetos que puedan servir para su 
descubrimiento y comprobación. 

 

Artículo 547. 

Se reputarán edificios o lugares públicos para la observancia de lo dispuesto en este 
capítulo: 

1.º Los que estuvieren destinados a cualquier servicio oficial, militar o civil del Estado, 
de la Provincia o del Municipio, aunque habiten allí los encargados de dicho servicio 
o los de la conservación y custodia del edificio o lugar. 

2.º Los que estuvieren destinados a cualquier establecimiento de reunión o recreo, 
fueren o no lícitos. 
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3.º Cualesquiera otros edificios o lugares cerrados que no constituyeren domicilio de 
un particular con arreglo a lo dispuesto en el artículo 554. 

4.º Los buques del Estado. 

 

Artículo 548. 

El Juez necesitará para la entrada y registro en el Palacio de cualquiera de los 
Cuerpos Colegisladores la autorización del Presidente respectivo. 

 

Artículo 549. 

Para la entrada y registro en los templos y demás lugares religiosos bastará pasar 
recado de atención a las personas a cuyo cargo estuvieren. 

 

Artículo 550. 

Podrá asimismo el Juez instructor ordenar en los casos indicados en el artículo 546 
la entrada y registro, de día o de noche, si la urgencia lo hiciere necesario, en 
cualquier edificio o lugar cerrado o parte de él, que constituya domicilio de cualquier 
español o extranjero residente en España, pero precediendo siempre el 
consentimiento del interesado conforme se previene en el artículo 6.º de la 
Constitución, o a falta de consentimiento, en virtud de auto motivado, que se 
notificará a la persona interesada inmediatamente, o lo más tarde dentro de las 
veinticuatro horas de haberse dictado. 

 

Artículo 551. 

Se entenderá que presta su consentimiento aquel que, requerido por quien hubiere 
de efectuar la entrada y registro para que los permita, ejecuta por su parte los actos 
necesarios que de él dependan para que puedan tener efecto, sin invocar la 
inviolabilidad que reconoce al domicilio el artículo 6.º de la Constitución del Estado(*). 

(*)Actualmente art. 18.2 de la Constitución Española. 

 

Artículo 552. 

Al practicar los registros deberán evitarse las inspecciones inútiles, procurando no 
perjudicar ni importunar al interesado más de lo necesario, y se adoptarán todo 
género de precauciones para no comprometer su reputación, respetando sus 
secretos si no interesaren a la instrucción. 
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Artículo 553. 

Los Agentes de policía podrán asimismo proceder de propia autoridad a la inmediata 
detención de las personas cuando haya mandamiento de prisión contra ellas, cuando 
sean sorprendidas en flagrante delito, cuando un delincuente, inmediatamente 
perseguido por los Agentes de la autoridad, se oculte o refugie en alguna casa o, en 
casos de excepcional o urgente necesidad, cuando se trate de presuntos 
responsables de las acciones a que se refiere el artículo 384 bis, cualquiera que 
fuese el lugar o domicilio donde se ocultasen o refugiasen, así como al registro que, 
con ocasión de aquélla, se efectúe en dichos lugares y a la ocupación de los efectos 
e instrumentos que en ellos se hallasen y que pudieran guardar relación con el delito 
perseguido. 

Del registro efectuado, conforme a lo establecido en el párrafo anterior, se dará 
cuenta inmediata al Juez competente, con indicación de las causas que lo motivaron 
y de los resultados obtenidos en el mismo, con especial referencia a las detenciones 
que, en su caso, se hubieran practicado. Asimismo, se indicarán las personas que 
hayan intervenido y los incidentes ocurridos. 

 

Artículo 554. 

Se reputan domicilio, para los efectos de los artículos anteriores: 

1.º Los Palacios Reales, estén o no habitados por el Monarca al tiempo de la entrada 
o registro. 

2.º El edificio o lugar cerrado, o la parte de él destinada principalmente a la habitación 
de cualquier español o extranjero residente en España y de su familia. 

3.º Los buques nacionales mercantes. 

4.º Tratándose de personas jurídicas imputadas, el espacio físico que constituya el 
centro de dirección de las mismas, ya se trate de su domicilio social o de un 
establecimiento dependiente, o aquellos otros lugares en que se custodien 
documentos u otros soportes de su vida diaria que quedan reservados al 
conocimiento de terceros. 

 

Artículo 555. 

Para registrar en el Palacio en que se halle residiendo el Monarca, solicitará el Juez 
real licencia por conducto del Mayordomo Mayor de Su Majestad. 
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Artículo 556. 

En los Sitios Reales en que no se hallare el Monarca al tiempo del registro, será 
necesaria la licencia del Jefe o empleado del servicio de Su Majestad que tuviera a 
su cargo la custodia del edificio, o la del que haga sus veces cuando se solicitare, si 
estuviere ausente. 

 

Artículo 557. 

(Anulado)  

 

Artículo 558. 

El auto de entrada y registro en el domicilio de un particular será siempre fundado, y 
el Juez expresará en él concretamente el edificio o lugar cerrado en que haya de 
verificarse, si tendrá lugar tan sólo de día y la Autoridad o funcionario que los haya 
de practicar. 

 

Artículo 559. 

Para la entrada y registro en los edificios destinados a la habitación u oficina de los 
representantes de naciones extranjeras acreditados cerca del Gobierno de España, 
les pedirá su venia el Juez, por medio de atento oficio, en el que les rogará que 
contesten en el término de doce horas. 

 

Artículo 560. 

Si transcurriese este término sin haberlo hecho, o si el representante extranjero 
denegare la venia, el Juez lo comunicará inmediatamente al Ministerio de Gracia y 
Justicia, empleando para ello el telégrafo, si lo hubiere. Entre tanto que el Ministro 
no le comunique su resolución, se abstendrá de entrar y registrar en el edificio; pero 
adoptará las medidas de vigilancia a que se refiere el artículo 567. 

 

Artículo 561. 

En los buques extranjeros de guerra, la falta de autorización del Comandante se 
suplirá por la del Embajador o Ministro de la nación a que pertenezcan. 
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Artículo 562. 

Se podrá entrar en las habitaciones de los Cónsules extranjeros y en sus oficinas 
pasándoles previamente recado de atención y observando las formalidades 
prescritas en la Constitución del Estado y en las leyes. 

 

Artículo 563. 

Si el edificio o lugar cerrado estuviese en el territorio propio del Juez instructor, podrá 
encomendar la entrada y registro al Juez municipal del territorio en que el edificio o 
lugar cerrado radiquen, o a cualquier Autoridad o agente de Policía judicial. Si el que 
lo hubiese ordenado fuere el Juez municipal, podrá encomendarlo también a dichas 
Autoridades o agentes de Policía judicial. 

Cuando el edificio o lugar cerrado estuviere fuera del territorio del Juez, 
encomendará éste la práctica de las operaciones al Juez de su propia categoría del 
territorio en que aquéllos radiquen, el cual, a su vez, podrá encomendarlas a las 
Autoridades o agentes de Policía judicial. 

 

Artículo 564. 

Si se tratare de un edificio o lugar público comprendido en los números 1.º y 3.º del 
artículo 547, el Juez oficiará a la Autoridad o Jefe de que aquéllos dependan en la 
misma población. 

Si éste no contestare en el término que se le fije en el oficio, se notificará el auto en 
que se disponga la entrada y registro al encargado de la conservación o custodia del 
edificio o lugar en que se hubiere de entrar y registrar. 

Si se tratare de buques del Estado, las comunicaciones se dirigirán a los 
Comandantes respectivos. 

 

Artículo 565. 

Cuando el edificio o lugar fueren de los comprendidos en el número 2.º del artículo 
547, la notificación se hará a la persona que se halle al frente del establecimiento de 
reunión o recreo, o a quien haga sus veces si aquél estuviere ausente. 

 

Artículo 566. 

Si la entrada y registro se hubieren de hacer en el domicilio de un particular, se 
notificará el auto a éste; y si no fuere habido a la primera diligencia en busca, a su 
encargado. 
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Si no fuere tampoco habido el encargado, se hará la notificación a cualquier otra 
persona mayor de edad que se hallare en el domicilio, prefiriendo para esto a los 
individuos de la familia del interesado. 

Si no se halla a nadie, se hará constar por diligencia, que se extenderá con asistencia 
de dos vecinos, los cuales deberán firmarla. 

 

Artículo 567. 

Desde el momento en que el Juez acuerde la entrada y registro en cualquier edificio 
o lugar cerrado, adoptará las medidas de vigilancia convenientes para evitar la fuga 
del procesado o la sustracción de los instrumentos, efectos del delito, libros, papeles 
o cualesquiera otras cosas que hayan de ser objeto del registro. 

 

Artículo 568. 

Practicadas las diligencias que se establecen en los artículos anteriores, se 
procederá a la entrada y registro, empleando para ello, si fuere necesario, el auxilio 
de la fuerza. 

 

Artículo 569. 

El registro se hará a presencia del interesado o de la persona que legítimamente le 
represente. 

Si aquél no fuere habido o no quisiese concurrir ni nombrar representante, se 
practicará a presencia de un individuo de su familia mayor de edad. 

Si no le hubiere, se hará a presencia de dos testigos, vecinos del mismo pueblo. 

El registro se practicará siempre en presencia del Secretario del Juzgado o Tribunal 
que lo hubiera autorizado, o del Secretario del servicio de guardia que le sustituya, 
quien levantará acta del resultado, de la diligencia y de sus incidencias y que será 
firmada por todos los asistentes. No obstante, en caso de necesidad, el Secretario 
judicial podrá ser sustituido en la forma prevista en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

La resistencia del interesado, de su representante, de los individuos de la familia y 
de los testigos a presenciar el registro producirá la responsabilidad declarada en el 
Código Penal a los reos del delito de desobediencia grave a la Autoridad, sin perjuicio 
de que la diligencia se practique. 

Si no se encontrasen las personas u objetos que se busquen ni apareciesen indicios 
sospechosos, se expedirá una certificación del acta a la parte interesada si la 
reclamare. 
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Artículo 570. 

Cuando el registro se practique en el domicilio de un particular y expire el día sin 
haberse terminado, el que lo haga requerirá al interesado o a su representante, si 
estuviere presente, para que permita la continuación durante la noche. Si se 
opusiere, se suspenderá la diligencia, salvo lo dispuesto en los artículos 546 y 550, 
cerrando y sellando el local o los muebles en que hubiere de continuarse, en cuanto 
esta precaución se considere necesaria para evitar la fuga de la persona o la 
sustracción de las cosas que se buscaren. 

Prevendrá asimismo el que practique el registro a los que se hallen en el edificio o 
lugar de la diligencia que no levanten los sellos, ni violenten las cerraduras, ni 
permitan que lo hagan otras personas, bajo la responsabilidad establecida en el 
Código Penal. 

 

Artículo 571. 

El registro no se suspenderá sino por el tiempo en que no fuere posible continuarle, 
y se adoptarán, durante la suspensión, las medidas de vigilancia a que se refiere el 
artículo 567. 

 

Artículo 572. 

En la diligencia de entrada y registro en lugar cerrado, se expresarán los nombres 
del Juez, o de su delegado, que la practique y de las demás personas que 
intervengan, los incidentes ocurridos, la hora en que se hubiese principiado y 
concluido la diligencia, y la relación del registro por el orden con que se haga, así 
como los resultados obtenidos. 

 

CAPÍTULO II Del registro de libros y papeles 

Artículo 573. 

No se ordenará el registro de los libros y papeles de contabilidad del procesado o de 
otra persona sino cuando hubiere indicios graves de que de esta diligencia resultará 
el descubrimiento o la comprobación de algún hecho o circunstancia importante de 
la causa. 

 

Artículo 574. 

El Juez ordenará recoger los instrumentos y efectos del delito y también los libros, 
papeles o cualesquiera otras cosas que se hubiesen encontrado, si esto fuere 
necesario para el resultado del sumario. 
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Los libros y papeles que se recojan serán foliados, sellados y rubricados en todas 
sus hojas por el Secretario judicial, bajo su responsabilidad. 

 

Artículo 575. 

Todos están obligados a exhibir los objetos y papeles que se sospeche puedan tener 
relación con la causa. 

Si el que los retenga se negare a su exhibición, será corregido con multa de 125 a 
500 pesetas; y cuando insistiera en su negativa, si el objeto o papel fueren de 
importancia y la índole del delito lo aconseje, será procesado como autor del de 
desobediencia a la Autoridad, salvo si mereciera la calificación legal de encubridor o 
receptador. 

 

Artículo 576. 

Será aplicable al registro de papeles y efectos lo establecido en los artículos 552 y 
569. 

 

Artículo 577. 

Si para determinar sobre la necesidad de recoger las cosas que se hubiesen 
encontrado en el registro fuere necesario algún reconocimiento pericial, se acordará 
en el acto por el Juez, en la forma establecida en el capítulo VII del título V. 

 

Artículo 578. 

Si el libro que haya de ser objeto del registro fuere el protocolo de un Notario, se 
procederá con arreglo a lo dispuesto en la Ley del Notariado. 

Si se tratare de un libro del Registro de la Propiedad, se estará a lo ordenado en la 
Ley Hipotecaria. 

Si se tratare de un libro del Registro Civil o Mercantil se estará a lo que se disponga 
en la Ley y Reglamentos relativos a estos servicios. 
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CAPÍTULO III De la detención y apertura de la correspondencia escrita y 
telegráfica 

Artículo 579. De la correspondencia escrita o telegráfica. 

1. El juez podrá acordar la detención de la correspondencia privada, postal y 
telegráfica, incluidos faxes, burofaxes y giros, que el investigado remita o reciba, así 
como su apertura o examen, si hubiera indicios de obtener por estos medios el 
descubrimiento o la comprobación del algún hecho o circunstancia relevante para la 
causa, siempre que la investigación tenga por objeto alguno de los siguientes delitos: 

1.º Delitos dolosos castigados con pena con límite máximo de, al menos, tres años 
de prisión. 

2.º Delitos cometidos en el seno de un grupo u organización criminal. 

3.º Delitos de terrorismo. 

2. El juez podrá acordar, en resolución motivada, por un plazo de hasta tres meses, 
prorrogable por iguales o inferiores períodos hasta un máximo de dieciocho meses, 
la observación de las comunicaciones postales y telegráficas del investigado, así 
como de las comunicaciones de las que se sirva para la realización de sus fines 
delictivos. 

3. En caso de urgencia, cuando las investigaciones se realicen para la averiguación 
de delitos relacionados con la actuación de bandas armadas o elementos terroristas 
y existan razones fundadas que hagan imprescindible la medida prevista en los 
apartados anteriores de este artículo, podrá ordenarla el Ministro del Interior o, en su 
defecto, el Secretario de Estado de Seguridad. Esta medida se comunicará 
inmediatamente al juez competente y, en todo caso, dentro del plazo máximo de 
veinticuatro horas, haciendo constar las razones que justificaron la adopción de la 
medida, la actuación realizada, la forma en que se ha efectuado y su resultado. El 
juez competente, también de forma motivada, revocará o confirmará tal actuación en 
un plazo máximo de setenta y dos horas desde que fue ordenada la medida. 

4. No se requerirá autorización judicial en los siguientes casos: 

a) Envíos postales que, por sus propias características externas, no sean usualmente 
utilizados para contener correspondencia individual sino para servir al transporte y 
tráfico de mercancías o en cuyo exterior se haga constar su contenido. 

b) Aquellas otras formas de envío de la correspondencia bajo el formato legal de 
comunicación abierta, en las que resulte obligatoria una declaración externa de 
contenido o que incorporen la indicación expresa de que se autoriza su inspección. 

c) Cuando la inspección se lleve a cabo de acuerdo con la normativa aduanera o 
proceda con arreglo a las normas postales que regulan una determinada clase de 
envío. 
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5. La solicitud y las actuaciones posteriores relativas a la medida solicitada se 
sustanciarán en una pieza separada y secreta, sin necesidad de que se acuerde 
expresamente el secreto de la causa. 

 

Artículo 579 bis. Utilización de la información obtenida en un procedimiento 
distinto y descubrimientos casuales. 

1. El resultado de la detención y apertura de la correspondencia escrita y telegráfica 
podrá ser utilizado como medio de investigación o prueba en otro proceso penal. 

2. A tal efecto, se procederá a la deducción de testimonio de los particulares 
necesarios para acreditar la legitimidad de la injerencia. Se incluirán entre los 
antecedentes indispensables, en todo caso, la solicitud inicial para la adopción, la 
resolución judicial que la acuerda y todas las peticiones y resoluciones judiciales de 
prórroga recaídas en el procedimiento de origen. 

3. La continuación de esta medida para la investigación del delito casualmente 
descubierto requiere autorización del juez competente, para la cual, éste comprobará 
la diligencia de la actuación, evaluando el marco en el que se produjo el hallazgo 
casual y la imposibilidad de haber solicitado la medida que lo incluyera en su 
momento. Asimismo, se informará si las diligencias continúan declaradas secretas, 
a los efectos de que tal declaración sea respetada en el otro proceso penal, 
comunicando el momento en el que dicho secreto se alce. 

 

Artículo 580. 

Es aplicable a la detención de la correspondencia lo dispuesto en los artículos 563 y 
564. 

Podrá también encomendarse la práctica de esta operación al Administrador de 
Correos y Telégrafos o Jefe de la oficina en que la correspondencia deba hallarse. 

 

Artículo 581. 

El empleado que haga la detención remitirá inmediatamente la correspondencia 
detenida al Juez instructor de la causa. 

 

Artículo 582. 

Podrá asimismo el Juez ordenar que por cualquier Administración de Telégrafos se 
le faciliten copias de los telegramas por ella transmitidos, si pudieran contribuir al 
esclarecimiento de los hechos de la causa. 
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Artículo 583. 

El auto motivado acordando la detención y registro de la correspondencia o la 
entrega de copias de telegramas transmitidos determinará la correspondencia que 
haya de ser detenida o registrada, o los telegramas cuyas copias hayan de ser 
entregadas, por medio de la designación de las personas a cuyo nombre se hubieran 
expedido, o por otras circunstancias igualmente concretas. 

 

Artículo 584. 

Para la apertura y registro de la correspondencia postal será citado el interesado. 

Éste o la persona que designe podrá presenciar la operación. 

 

Artículo 585. 

Si el procesado estuviere en rebeldía, o si citado para la apertura no quisiere 
presenciarla ni nombrar persona para que lo haga en su nombre, el Juez instructor 
procederá, sin embargo, a la apertura de dicha correspondencia. 

 

Artículo 586. 

La operación se practicará abriendo el Juez por sí mismo la correspondencia, y 
después de leerla para sí apartará la que haga referencia a los hechos de la causa 
y cuya conservación considere necesaria. 

Los sobres y hojas de esta correspondencia, después de haber tomado el mismo 
Juez las notas necesarias para la práctica de otras diligencias de investigación a que 
la correspondencia diere motivo, se rubricarán por el Secretario judicial y se sellarán 
con el sello del Juzgado, encerrándolo todo después en otro sobre, al que se pondrá 
el rótulo necesario, conservándose durante el sumario, también bajo responsabilidad 
del Secretario judicial. 

Este pliego podrá abrirse cuantas veces el Juez lo considere preciso, citando 
previamente al interesado. 

 

Artículo 587. 

La correspondencia que no se relacione con la causa será entregada en el acto al 
procesado o a su representante. 

Si aquél estuviere en rebeldía, se entregará cerrada a un individuo de su familia 
mayor de edad. 
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Si no fuere conocido ningún pariente del procesado, se conservará dicho pliego 
cerrado bajo la responsabilidad del Secretario judicial hasta que haya persona a 
quien entregarlo, según lo dispuesto en este artículo. 

 

Artículo 588. 

La apertura de la correspondencia se hará constar por diligencia, en la que se referirá 
cuanto en aquélla hubiese ocurrido. 

Esta diligencia será firmada por el Juez instructor, el Secretario y demás asistentes. 

 

II.- Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de 
«Habeas Corpus» 

Artículo primero. 

Mediante el procedimiento del «Habeas Corpus», regulado en la presente ley, se 
podrá obtener la inmediata puesta a disposición de la Autoridad judicial competente, 
de cualquier persona detenida ilegalmente. 

A los efectos de esta ley se consideran personas ilegalmente detenidas: 

a) Las que lo fueren por una autoridad, agente de la misma, funcionario público o 
particular, sin que concurran los supuestos legales, o sin haberse cumplido las 
formalidades prevenidas y requisitos exigidos por las leyes. 

b) Las que estén ilícitamente internadas en cualquier establecimiento o lugar. 

c) Las que lo estuvieran por plazo superior al señalado en las leyes, si transcurrido 
el mismo, no fuesen puestas en libertad o entregadas al Juez más próximo al lugar 
de la detención. 

d) Las privadas de libertad a quienes no les sean respetados los derechos que la 
Constitución y las leyes procesales garantizan a toda persona detenida. 

 

Artículo segundo. 

Es competente para conocer la solicitud de «Habeas Corpus» el Juez de Instrucción 
del lugar en que se encuentre la persona privada de libertad; si no constare, el del 
lugar en que se produzca la detención, y, en defecto de los anteriores, el del lugar 
donde se hayan tenido las últimas noticias sobre el paradero del detenido. 

Si la detención obedece a la aplicación de la ley orgánica que desarrolla los 
supuestos previstos en el art. 55.2 de la Constitución, el procedimiento deberá 
seguirse ante el Juez Central de Instrucción correspondiente. 
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En el ámbito de la Jurisdicción Militar será competente para conocer de la solicitud 
de «Habeas Corpus» el Juez Togado Militar de Instrucción constituido en la cabecera 
de la circunscripción jurisdiccional en la que se efectuó la detención. 

 

Artículo tercero. 

Podrán instar el procedimiento de «Habeas Corpus» que esta ley establece: 

a) El privado de libertad, su cónyuge o persona unida por análoga relación de 
afectividad, descendientes, ascendientes, hermanos y, en su caso, respecto a los 
menores y personas incapacitadas, sus representantes legales. 

b) El Ministerio Fiscal. 

c) El Defensor del Pueblo. 

Asimismo, lo podrá iniciar, de oficio, el Juez competente a que se refiere el artículo 
anterior. 

 

Artículo cuarto. 

El procedimiento se iniciará, salvo cuando se incoe de oficio, por medio de escrito o 
comparecencia, no siendo preceptiva la intervención de Abogado ni de Procurador. 
En dicho escrito o comparecencia deberán constar: 

a) El nombre y circunstancias personales del solicitante y de la persona para la que 
se solicita el amparo judicial regulado en esta ley. 

b) El lugar en que se halle el privado de libertad, autoridad o persona, bajo cuya 
custodia se encuentre, si fueren conocidos, y todas aquellas otras circunstancias que 
pudieran resultar relevantes. 

c) El motivo concreto por el que se solicita el «Habeas Corpus». 

 

Artículo quinto. 

La autoridad gubernativa, agente de la misma o funcionario público, estarán 
obligados a poner inmediatamente en conocimiento del Juez competente la solicitud 
de «Habeas Corpus», formulada por la persona privada de libertad que se encuentre 
bajo su custodia. 

Si incumplieren esta obligación, serán apercibidos por el Juez, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales y disciplinarias en que pudieran incurrir. 
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Artículo sexto. 

Promovida la solicitud de «Habeas Corpus» el Juez examinará la concurrencia de 
los requisitos para su tramitación y dará traslado de la misma al Ministerio Fiscal. 
Seguidamente, mediante auto, acordará la incoación del procedimiento, o, en su 
caso, denegará la solicitud por ser ésta improcedente. Dicho auto se notificará, en 
todo caso, al Ministerio Fiscal. Contra la resolución que en uno u otro caso se adopte, 
no cabrá recurso alguno. 

 

Artículo séptimo. 

En el auto de incoación, el Juez ordenará a la autoridad a cuya disposición se halle 
la persona privada de libertad o a aquél en cuyo poder se encuentre, que la ponga 
de manifiesto ante él, sin pretexto ni demora alguna o se constituirá en el lugar donde 
aquélla se encuentre. 

Antes de dictar resolución, oirá el Juez a la persona privada de libertad o, en su caso, 
a su representante legal y Abogado, si lo hubiera designado, así como al Ministerio 
Fiscal; acto seguido oirá en justificación de su proceder a la autoridad, agentes, 
funcionario público o representante de la institución o persona que hubiere ordenado 
o practicado la detención o internamiento y, en todo caso, a aquélla bajo cuya 
custodia se encontrase la persona privada de libertad; a todos ellos dará a conocer 
el Juez las declaraciones del privado de libertad. 

El Juez admitirá, si las estima pertinentes, las pruebas que aporten las personas a 
que se refiere el párrafo anterior y las que propongan que puedan practicarse en el 
acto. 

En el plazo de veinticuatro horas, contadas desde que sea dictado el auto de 
incoación, los Jueces practicarán todas las actuaciones a que se refiere este artículo 
y dictarán la resolución que proceda. 

 

Artículo octavo. 

Practicadas las actuaciones a que se refiere el artículo anterior, el Juez, mediante 
auto motivado, adoptará seguidamente alguna de estas resoluciones: 

1. Si estima que no se da ninguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 
primero de esta ley, acordará el archivo de las actuaciones, declarando ser conforme 
a Derecho la privación de libertad y las circunstancias en que se está realizando. 

2. Si estima que concurren alguna de las circunstancias del artículo primero de esta 
ley, se acordará en el acto alguna de las siguientes medidas: 

a) La puesta en libertad del privado de ésta, si lo fue ilegalmente. 
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b) Que continúe la situación de privación de libertad de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables al caso, pero, si lo considerase necesario, en establecimiento 
distinto, o bajo la custodia de personas distintas a las que hasta entonces la 
detentaban. 

c) Que la persona privada de libertad sea puesta inmediatamente a disposición 
judicial, si ya hubiese transcurrido el plazo legalmente establecido para su detención. 

 

Artículo noveno. 

El Juez deducirá testimonio de los particulares pertinentes para la persecución y 
castigo de los delitos que hayan podido cometerse por quienes hubieran ordenado 
la detención, o tenido bajo su custodia a la persona privada de libertad. 

En los casos de delito de denuncia falsa o simulación de delito se deducirá asimismo, 
testimonio de los particulares pertinentes, al efecto de determinar las 
responsabilidades penales correspondientes. 

En todo caso, si se apreciase temeridad o mala fe, será condenado el solicitante al 
pago de las costas del procedimiento, en caso contrario, éstas se declararán de 
oficio. 

 

III.- Orden jurisdiccional penal español y partidos judiciales en Navarra 

1.- Orden jurisdiccional penal español. Artículo 23 Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial 

Artículo 23. 

1. En el orden penal corresponderá a la jurisdicción española el conocimiento de las 
causas por delitos y faltas cometidos en territorio español o cometidos a bordo de 
buques o aeronaves españoles, sin perjuicio de lo previsto en los tratados 
internacionales en los que España sea parte. 

2. También conocerá la jurisdicción española de los delitos que hayan sido cometidos 
fuera del territorio nacional, siempre que los criminalmente responsables fueren 
españoles o extranjeros que hubieran adquirido la nacionalidad española con 
posterioridad a la comisión del hecho y concurrieren los siguientes requisitos: 

a) Que el hecho sea punible en el lugar de ejecución, salvo que, en virtud de un 
Tratado internacional o de un acto normativo de una Organización internacional de 
la que España sea parte, no resulte necesario dicho requisito, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los apartados siguientes. 

b) Que el agraviado o el Ministerio Fiscal interpongan querella ante los tribunales 
españoles. Este requisito se considerará cumplido en relación con los delitos 
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competencia de la Fiscalía Europea cuando esta ejercite efectivamente su 
competencia. 

c) Que el delincuente no haya sido absuelto, indultado o penado en el extranjero, o, 
en este último caso, no haya cumplido la condena. Si sólo la hubiere cumplido en 
parte, se le tendrá en cuenta para rebajarle proporcionalmente la que le corresponda. 

3. Conocerá la jurisdicción española de los hechos cometidos por españoles o 
extranjeros fuera del territorio nacional cuando sean susceptibles de tipificarse, 
según la ley penal española, como alguno de los siguientes delitos: 

a) De traición y contra la paz o la independencia del Estado. 

b) Contra el titular de la Corona, su Consorte, su Sucesor o el Regente. 

c) Rebelión y sedición. 

d) Falsificación de la firma o estampilla reales, del sello del Estado, de las firmas de 
los Ministros y de los sellos públicos u oficiales. 

e) Falsificación de moneda española y su expedición. 

f) Cualquier otra falsificación que perjudique directamente al crédito o intereses del 
Estado, e introducción o expedición de lo falsificado. 

g) Atentado contra autoridades o funcionarios públicos españoles. 

h) Los perpetrados en el ejercicio de sus funciones por funcionarios públicos 
españoles residentes en el extranjero y los delitos contra la Administración Pública 
española. 

i) Los relativos al control de cambios. 

4. Igualmente, será competente la jurisdicción española para conocer de los hechos 
cometidos por españoles o extranjeros fuera del territorio nacional susceptibles de 
tipificarse, según la ley española, como alguno de los siguientes delitos cuando se 
cumplan las condiciones expresadas: 

a) Genocidio, lesa humanidad o contra las personas y bienes protegidos en caso de 
conflicto armado, siempre que el procedimiento se dirija contra un español o contra 
un ciudadano extranjero que resida habitualmente en España, o contra un extranjero 
que se encontrara en España y cuya extradición hubiera sido denegada por las 
autoridades españolas. 

b) Delitos de tortura y contra la integridad moral de los artículos 174 a 177 del Código 
Penal, cuando: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; o, 

2.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los 
hechos y la persona a la que se impute la comisión del delito se encuentre en 
territorio español. 
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c) Delitos de desaparición forzada incluidos en la Convención internacional para la 
protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, hecha en 
Nueva York el 20 de diciembre de 2006, cuando: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; o, 

2.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los 
hechos y la persona a la que se impute la comisión del delito se encuentre en 
territorio español. 

d) Delitos de piratería, terrorismo, tráfico ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas, trata de seres humanos, contra los derechos de los 
ciudadanos extranjeros y delitos contra la seguridad de la navegación marítima que 
se cometan en los espacios marinos, en los supuestos previstos en los tratados 
ratificados por España o en actos normativos de una Organización Internacional de 
la que España sea parte. 

e) Terrorismo, siempre que concurra alguno de los siguientes supuestos: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; 

2.º el procedimiento se dirija contra un extranjero que resida habitualmente o se 
encuentre en España o, sin reunir esos requisitos, colabore con un español, o con 
un extranjero que resida o se encuentre en España, para la comisión de un delito 
de terrorismo; 

3.º el delito se haya cometido por cuenta de una persona jurídica con domicilio en 
España; 

4.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los 
hechos; 

5.º el delito haya sido cometido para influir o condicionar de un modo ilícito la 
actuación de cualquier Autoridad española; 

6.º el delito haya sido cometido contra una institución u organismo de la Unión 
Europea que tenga su sede en España; 

7.º el delito haya sido cometido contra un buque o aeronave con pabellón español; 
o, 

8.º el delito se haya cometido contra instalaciones oficiales españolas, incluyendo 
sus embajadas y consulados. 

A estos efectos, se entiende por instalación oficial española cualquier instalación 
permanente o temporal en la que desarrollen sus funciones públicas autoridades 
o funcionarios públicos españoles. 

f) Los delitos contenidos en el Convenio para la represión del apoderamiento ilícito 
de aeronaves, hecho en La Haya el 16 de diciembre de 1970, siempre que: 



 

Tema 09. Enjuiciamiento Criminal  39/43 

 

1.º el delito haya sido cometido por un ciudadano español; o, 

2.º el delito se haya cometido contra una aeronave que navegue bajo pabellón 
español. 

g) Los delitos contenidos en el Convenio para la represión de actos ilícitos contra la 
seguridad de la aviación civil, hecho en Montreal el 23 de septiembre de 1971, y en 
su Protocolo complementario hecho en Montreal el 24 de febrero de 1988, en los 
supuestos autorizados por el mismo. 

h) Los delitos contenidos en el Convenio sobre la protección física de materiales 
nucleares hecho en Viena y Nueva York el 3 de marzo de 1980, siempre que el delito 
se haya cometido por un ciudadano español. 

i) Tráfico ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
siempre que: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; o, 

2.º cuando se trate de la realización de actos de ejecución de uno de estos delitos 
o de constitución de un grupo u organización criminal con miras a su comisión en 
territorio español. 

j) Delitos de constitución, financiación o integración en grupo u organización criminal 
o delitos cometidos en el seno de los mismos, siempre que se trate de grupos u 
organizaciones que actúen con miras a la comisión en España de un delito que esté 
castigado con una pena máxima igual o superior a tres años de prisión. 

k) Delitos contra la libertad e indemnidad sexual cometidos sobre víctimas menores 
de edad, siempre que: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; 

2.º el procedimiento se dirija contra ciudadano extranjero que resida 
habitualmente en España; 

3.º el procedimiento se dirija contra una persona jurídica, empresa, organización, 
grupos o cualquier otra clase de entidades o agrupaciones de personas que 
tengan su sede o domicilio social en España; o, 

4.º el delito se hubiera cometido contra una víctima que, en el momento de 
comisión de los hechos, tuviera nacionalidad española o residencia habitual en 
España. 

l) Delitos regulados en el Convenio del Consejo de Europa de 11 de mayo de 2011 
sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica, siempre que: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; 
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2.º el procedimiento se dirija contra un extranjero que resida habitualmente en 
España; o, 

3.º el delito se hubiera cometido contra una víctima que, en el momento de 
comisión de los hechos, tuviera nacionalidad española o residencia habitual en 
España, siempre que la persona a la que se impute la comisión del hecho delictivo 
se encuentre en España. 

m) Trata de seres humanos, siempre que: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; 

2.º el procedimiento se dirija contra un ciudadano extranjero que resida 
habitualmente en España; 

3.º el procedimiento se dirija contra una persona jurídica, empresa, organización, 
grupos o cualquier otra clase de entidades o agrupaciones de personas que 
tengan su sede o domicilio social en España; o, 

4.º el delito se hubiera cometido contra una víctima que, en el momento de 
comisión de los hechos, tuviera nacionalidad española o residencia habitual en 
España, siempre que la persona a la que se impute la comisión del hecho delictivo 
se encuentre en España. 

n) Delitos de corrupción entre particulares o en las transacciones económicas 
internacionales, siempre que: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; 

2.º el procedimiento se dirija contra un ciudadano extranjero que resida 
habitualmente en España; 

3.º el delito hubiera sido cometido por el directivo, administrador, empleado o 
colaborador de una empresa mercantil, o de una sociedad, asociación, fundación 
u organización que tenga su sede o domicilio social en España; o, 

4.º el delito hubiera sido cometido por una persona jurídica, empresa, 
organización, grupos o cualquier otra clase de entidades o agrupaciones de 
personas que tengan su sede o domicilio social en España. 

o) Delitos regulados en el Convenio del Consejo de Europa de 28 de octubre de 
2011, sobre falsificación de productos médicos y delitos que supongan una amenaza 
para la salud pública, cuando: 

1.º el procedimiento se dirija contra un español; 

2.º el procedimiento se dirija contra un extranjero que resida habitualmente en 
España; 
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3.º el procedimiento se dirija contra una persona jurídica, empresa, organización, 
grupos o cualquier otra clase de entidades o agrupaciones de personas que 
tengan su sede o domicilio social en España; 

4.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los 
hechos; o, 

5.º el delito se haya cometido contra una persona que tuviera residencia habitual 
en España en el momento de comisión de los hechos. 

p) Cualquier otro delito cuya persecución se imponga con carácter obligatorio por un 
Tratado vigente para España o por otros actos normativos de una Organización 
Internacional de la que España sea miembro, en los supuestos y condiciones que se 
determine en los mismos. 

Asimismo, la jurisdicción española será también competente para conocer de los 
delitos anteriores cometidos fuera del territorio nacional por ciudadanos extranjeros 
que se encontraran en España y cuya extradición hubiera sido denegada por las 
autoridades españolas, siempre que así lo imponga un Tratado vigente para España. 

5. Los delitos a los que se refiere el apartado anterior no serán perseguibles en 
España en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se haya iniciado un procedimiento para su investigación y enjuiciamiento 
en un Tribunal Internacional constituido conforme a los Tratados y Convenios en que 
España fuera parte. 

b) Cuando se haya iniciado un procedimiento para su investigación y enjuiciamiento 
en el Estado del lugar en que se hubieran cometido los hechos o en el Estado de 
nacionalidad de la persona a que se impute su comisión, siempre que: 

1.º la persona a la que se impute la comisión del hecho no se encontrara en 
territorio español; o, 

2.º se hubiera iniciado un procedimiento para su extradición al país del lugar en 
que se hubieran cometido los hechos o de cuya nacionalidad fueran las víctimas, 
o para ponerlo a disposición de un Tribunal Internacional para que fuera juzgado 
por los mismos, salvo que la extradición no fuera autorizada. 

Lo dispuesto en este apartado b) no será de aplicación cuando el Estado que ejerza 
su jurisdicción no esté dispuesto a llevar a cabo la investigación o no pueda 
realmente hacerlo, y así se valore por la Sala 2.ª del Tribunal Supremo, a la que 
elevará exposición razonada el Juez o Tribunal. 

A fin de determinar si hay o no disposición a actuar en un asunto determinado, se 
examinará, teniendo en cuenta los principios de un proceso con las debidas 
garantías reconocidos por el Derecho Internacional, si se da una o varias de las 
siguientes circunstancias, según el caso: 
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a) Que el juicio ya haya estado o esté en marcha o que la decisión nacional haya 
sido adoptada con el propósito de sustraer a la persona de que se trate de su 
responsabilidad penal. 

b) Que haya habido una demora injustificada en el juicio que, dadas las 
circunstancias, sea incompatible con la intención de hacer comparecer a la persona 
de que se trate ante la justicia. 

c) Que el proceso no haya sido o no esté siendo sustanciado de manera 
independiente o imparcial y haya sido o esté siendo sustanciado de forma en que, 
dadas las circunstancias, sea incompatible con la intención de hacer comparecer a 
la persona de que se trate ante la justicia. 

A fin de determinar la incapacidad para investigar o enjuiciar en un asunto 
determinado, se examinará si el Estado, debido al colapso total o sustancial de su 
administración nacional de justicia o al hecho de que carece de ella, no puede hacer 
comparecer al acusado, no dispone de las pruebas y los testimonios necesarios o no 
está por otras razones en condiciones de llevar a cabo el juicio. 

6. Los delitos a los que se refieren los apartados 3 y 4 solamente serán perseguibles 
en España previa interposición de querella por el agraviado o por el Ministerio Fiscal. 

 

2.- Partidos judiciales en Navarra. Ley Foral 4/1989, de 12 de mayo, sobre 
Capitalidad de los Partidos Judiciales de Navarra 

Artículo 1 

Se establece en el municipio de Estella la capitalidad del partido judicial cuyo ámbito 
territorial está integrado por el de los municipios de Abaigar, Abárzuza, Aberin, 
Aguilar de Codés, Allín, Allo, Amescoa Baja, Ancín, Andosilla, Aranache, Aras, Los 
Arcos, Arellano, Armañanzas, Arróniz, Artazu, Ayegui, Azagra, Azuelo, Barbarin, 
Bargota, El Busto, Cabredo, Carcar, Cirauqui, Desojo, Dicastillo, Espronceda, 
Estella, Etayo, Eulate, Genevilla, Goñi, Guesálaz, Guirguillano, Igúzquiza, Lana, 
Lapoblación, Larraona, Lazagurría, Legaria, Lerín, Lezaun, Lodosa, Luquin, Mañeru, 
Marañon, Mendavia, Mendaza, Metauten, Mirafuentes, Morentin, Mues, Murieta, 
Nazar, Oco, Olejua, Oteiza, Piedramillera, Salinas de Oro, San Adrián, Sansol, 
Sartaguda, Sesma, Sorlada, Torralba del Río, Torres del Río, Viana, Villamayor de 
Monjardín, Villatuerta, Yerri y Zúñiga. 

 

Artículo 2 

Se establece en el municipio de Aoiz la capitalidad del partido judicial cuyo ámbito 
territorial está integrado por el de los municipios de Abaurrea Alta, Abaurrea Baja, 
Aibar, Aoiz, Aranguren, Arce, Aria, Arive, Burguete, Burgui, Cáseda, Castillo-Nuevo, 
Egüés, Elorz, Erro, Escároz, Eslava, Esparza, Esteríbar, Ezprogui, Gallipienza, 
Gallués, Garayoa, Garde, Garralda, Guesa, Huarte, Ibargoiti, Isaba, Izagaondoa, 
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Izalzu, Jaurrieta, Javier, Leache, Lerga, Liédena, Lizoain, Lónguida, Lumbier, 
Monreal, Navascués, Ochagavia, Orbaiceta, Orbara, Oronz, Oroz-Betelu, Petilla de 
Aragón, Romanzado, Roncal, Roncesvalles, Sada de Sangüesa, Sangüesa, Sarriés, 
Tiebas-Muruarte de Reta, Unciti, Arraul Alto, Arraul Bajo, Urroz, Urzainqui, Uztárroz, 
Valcarlos, Vidángoz, Villanueva Y Yesa. 

 

Artículo 3 

Se establece en el municipio de Tudela la capitalidad del partido judicial cuyo ámbito 
territorial está integrado por el de los municipios de Ablitas, Arguedas, Barrillas, 
Buñuel, Cabanillas, Cadreita, Carcastillo, Cascante, Castejón, Cientruénigo, Corella, 
Cortes, Fitero, Fontellas, Fustiñana, Mélida, Monteagudo, Murchante, Ribaforada, 
Tudela, Tulebras, Valtierra y Villafranca. 

 

Artículo 4 

Se establece en el municipio de Pamplona la capitalidad del partido judicial cuyo 
ámbito territorial está integrado por el de los municipios de Añorbe, Adiós, Alsasua, 
Ansoain, Anue, Araiz, Aranaz, Arano, Araquil, Arbizu, Areso, Arrauzu, Atez, 
Bacaicoa, Barañáin, Basaburúa Mayor, Baztan, Belascoain, Bertiz-Arana, Betelu, 
Biurrun-Olcoz, Burlada, Ciordia, Ciriza, Cizur, Donamaria, Echalar, Echarri, Echarri-
Aranaz, Echauri, Elgorriaga, Enériz, Erasun, Ergoyena, Ezcabarte, Ezcurra, Galar, 
Goizueta, Huarte-Araquil, Imoz, Irañeta, Ituren, Iturmendi, Iza, Juslapeña, Labayen, 
Lacunza, Lanz, Larraun, Legarda, Leiza, Lesaca, Muruzábal, Obanos, Odieta, Oiz, 
Olaibar, Olazagutía, Ollo, Olza, Pamplona, Puente la Reina, Saldías, Santesteban, 
Sumbilla, Tirapu, Ucar, Ulzama, Urdax, Urdiáin, Urroz de Santesteban, Uterga, Vera 
de Bidasoa, Vidaurreta, Villava, Yanci, Zabalza, Zubieta y Zugarramurdi. 

 

Artículo 5 

Se establece en el municipio de Tafalla la capitalidad del partido judicial cuyo ámbito 
territorial está integrado por el de los municipios de Artajona, Barásoain, Beire, 
Berbinzana, Caparroso, Falces, Funes, Garinoain, Larraga, Leoz, Marcilla, 
Mendigorría, Milagro, Miranda de Arga, Murillo el Cuende, Murillo el Fruto, Olite, 
Olóriz, Orisoain, Peralta, Pitillas, Pueyo, San Martín de Unx, Santacara, Tafalla, Ujué 
y Unzué. 


